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RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones ly X,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 1,2 fracción 11,3,4,5.l, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-2691-SPA-l858, relacionados con
las denuncias presentadas ante este Organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando
los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: 1.- (...) el maltrato a un pefiito tipo maltés, color
blanco con negro, que mantienen día y noche en un cuarto de domicilio (...) Cuando llegan a sácalo lo
mantienen amarrado a un carro que tienen en el patio. No lo bañan ni cortan el pelaje, por lo que se encuentra
muy sucio, con rastas y huele muy feo. No le proporcionan agua ni alimento suficiente por lo que se encuentra
muy delgado. No recibe ningún tipo de atención médica y se encuentra sumamente ansioso (..) [Ubicación de
los hechos: calle Alberto Santos Dumont, número l7l, colon¡a Aviación Civil, Alcaldía Venustiano Carranza;
como referencia predio de fachada color crema, portón color negro en la parte de afuera se ve un local
clausurado, ahí es donde tienen al perro, es un predio dividido en viviendas, entre las calles Miguel Lebrija y
Juan Pablo Aldasorol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asÍ
como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES
Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido

Ley de protección y Bienestar de los Animales de la
animal, por lo que admitió a investigación la denuncia
ubicado calle Alberto Santos Dumont, número 
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En respuesta al citatorio, una persona que manifestó ser responsable del animal de compañía señalado, se
comunicó con personal de esta entidad, refiriendo contar con un ejemplar canino, tratándose de un viejo pastor
inglés, de 2 años de edad, de nombre "Max", alojado al interior del domicilio, debido a que la puerta del inmueble
permanece abierta y podría salir, contando con superficies suaves para su descanso, asÍ como agua a libre
acceso; no obstante, en la tarde, cuando cierran la puerta, le permiten deambular libremente, asimismo, refirió
que solo cuando realiza limpieza lo ata por 30 minutos; por otra parte manifestó que recibe paseos por parte
de un paseador, diariamente por 3 horas aproximadamente; además de que el ejemplar está vacunado y
desparasitado. Finalmente señaló que el ejemplar estaba en proceso de ser adoptado.

Derivado de ello, personal de esta entidad se comunicó nuevamente con el responsable del ejemplar canino,
quien manifestó que el ejemplar fue dado en adopción hace dos semanas, por lo que se le solicitó
proporcionara evidencia fotográfica del ejemplar en su nuevo hogar; sin embargo, no se recibió evidencia
alguna.

Posteriormente, personal de esta entidad entabló comunicación telefónica con la persona denunciante, quien
manifestó que el ejemplar aún se encontraba encerrado en el sitio, a lo cual se le solicitó evidencia que
acreditara su dicho, sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

En seguimiento a los hechos denunciados, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos en el

inmueble objeto de denuncia, donde personal de esta entidad se entrevistó con una persona habitante del
domicilio, quien manifestó que el responsable del canino no se encontraba, no obstante refirió que el ejemplar
ya fue dado en adopción, sin embargo, cuando su responsable sale de casa, el canino se mantiene con su
antiguo responsable. Por lo anterior, se le notificó el citatorio correspond iente.

En respuesta al citatorio, una persona que se identificó como el responsable del animal de compañía, se
comunicó con el personal de esta entidad, con la finalidad de acreditar que el canino fue reubicado, a través
de fotos en su nuevo hogar.

Derivado de ello, personal de esta entidad realizó una serie de llamadas con la persona denunciante con la

finalidad de darle sEiguim¡ento a su denuncia, sin embargo, ninguna de las mismas fue atendida.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera q
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

:.:::::::l:ll:::::::1"'- :: ; ;. ; ; ;................... .._ ................... _

PRIMEBO.- Téngase por concluido el expediente en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---

SEGUNDO.- Remítanse el expediente en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- NotifÍquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales.-
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